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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, - 
de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el

IIa 30 de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabi- 
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo po: 
consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apara­
tos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ampli­
tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado al 
legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración contení 

! da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no limj, 
j tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimientos 
j de tipo científico (Arta. 47) *

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y *en.defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre ante­
riormente conocido. .

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y én bpsja.al - 
articulado que recoge loa conceptos expresados, debq^ppnsid
rarse , que la invención á que ee refiere la presenté memo-. .
ria, constituye una novedad industrial , coa característica 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expiot 
cióñ exclusiva qua por ella se solicita, premiando asi los 
méritos de quien aporta a la industria del país una mejora 
efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas pe 
[la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación con el 
171, en eu nueva redacción afectada por la Orden de 16 de H 
viembre de 1.935).
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En las técnicas actuales de venta se dá una - 

gran importancia al uso de expositores que muestran de una 
manera atractiva el producto a vender. Este cometido, en el! 
caso de pequeños objetos, es realizado por la propia caja - 

que contiene el producto, pues dispone de zonas.transparen
t

tes que pueden llegar hasta casi la totalidad de la caja, 
a través de las cuales es visible el producto del interior.

Asimismo,para facilitar tanto el trasporte como 

el almacenaje de pequeños productos contenidos en cajas, - 
es conveniente facilitar el apilado de las mismas, con el 

fin de reducir al máximo el espacio ocupado. En cualquier 

caso es deseable que las mejoras introducidas en la realj, 
zación de los contenedores no eleven considerablemente los 
costes de producción. *a *

Todos estos requisitos se cumplen en la ceda -* * 3̂
plegable y ápilable, objeto de la presente solicitpd^cque
está caracterizada por el hecho de estar constituida a pag

+
tir de una lámina troquelada y hendida, cuyos dobledes dg

*
terminan la formación de un prisma rectangular, en'ef*que

 ̂** *una de sus aristas longitudinales, precisamente la *¿6Fres- 
pondiente al borde anterior, se prolonga en un ala-g&s&ia * 
constituida por la superposición de dos extensiones'*^ sus 
caras adyacentes, quedando dicha ala plaga como prolonga­
ción del plano de la cara anterior principal, en tanto que 
dicha cara principal y la adyacente,contraria a la descri­
ta,que corresponde a lá parte superior de la caja, presen­
ta una zona recortada central y amplia, cuyo cartón está - 
recogido, doblado sobre si mismo, formando una solapa pla­
na en prolongación al plano de la cara posterior de la ca­
ja, constituyendo un asidero y medios para colgarla,asi cg
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mo frontis publicitario, mientras que la abertura formada 

por dicha zona recortada,queda cerrada por una lámina trans 

párente que permite la observación directa del interior de 
la caja. También está caracterizada por que los testeros - 

de la caja se cierran abatiendo en primer lugar una solapa 

en que se prolonga la cara inferior, la cual solapa queda 
ligeramente ocluida dentro del envase, formando paredes la 

terales, en tanto que otra solapa solidaria del lado opueg 
to, queda a nivel del borde exterior general de la caja, CR 
briendose por abatimiento de la solapa prolongación de la 
cara posterior y finalmente, por la solapa de la cara ante 

rior, la cuál está provista de medios de engarceconvenciong 
les, y cuyo *borde inferior está prolongado como lâ  c^ra —

principal, de manera que junto con ella, forma en l^*base
*un alojamiento de pequeña altura, limitado por la prolon-

gación inferior de la cara anterior y sus laterales,^permj,
* **+ + .tíGTldO SU &J¡jU8tS SU SUp63E^pOS3-dOU O ds tHÜA

sobre otra. ***
! Como ilustración de todo lo expuesto, se*<h&m re^
! lizado una Serie de dibujos que muestran en la f igáyá**18,
el desarrollo de la cájat en lá figura 28 áe ha rew%?&enta*****
do una sección lateral de la misma y, finalmente, lp ̂ igu*

: *ra 38 muestra en perspectiva el modo como se cierran los -* 
testeros.
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Tal comò se aprecian en las citadas figuras, la 
caja se constituye a partir de una lámina troquelada y he& 
dida de la que por medio de dobleces se obtiene un prisma 
rectangular cuya arista longitudinal anterior inferior se 
prolonga en una ala plana constituida por la superposición 
de dos extensiones -3- y -12- de sus caras adyacentes, que
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dando dicha ala como prolongación del plano de la cara an­

terior o principal en tanto que dicha cara y la supe#-
rior -5- presentan una zona recortada, central y amplia, cu 

yo cartón -4- está recogido, doblado sobre si mismo, forr** 

mando nna solapa plana en prolongación al plano de la cara 
posterior - 14- de la caja, constituyendo un asidero y me­
dios para colgarla -13** asi como frontis publicitario, —  

mientras que la zona recortada queda cerrada por una lámi 

na transparente -2-, Los testeros de la caja se cierran - 
abatiendo en primer lugar una solapa -8- que queda ligera 

mente ocluida dentro del envase, formando paredes latera­
les, en tanto que otra solapa -6- queda a nivel del borde 

exterior general de la caja, cubriéndose por abatimiento de 

la solapa -7-, y, finalmente, por la solapa - 10- qúe'está 
provista de medios de engarce -9- convencionales, y^edyó -
borde inferior - 11- forma junto con él de la cara principal

* *
un alojamiento de pequeña altura permitiendo su ajusR4  en
, superposición o aplilamiento de una Oaja sobra otras*'

La caja plegable y aplilable descrita realiza — .
funciones de expositor gracias a la zona transparenj^eitug
da en las caras anterior y superior, igualmente pegm&&e,por

¡su especial diseño;el apilado de egaa en vertical,.guedan- 
! : \ í
!do sujetas entre si, asimismo es también posible colgar la
!caja de un soporte adecuado. De todo lo expuesto se desprég 
!de que la caja descrita es de una gran versatilidad y,por 
j) la posibilidad de plegado, permite sucesivas utilizaciones 
¡una vez adquirido él producto, lo que unido a su bajo cos­
te de producción la conforman como un elemento de especial 
utili dad para la contención y exposición de pequeños pro- 
Iductos, contribuyendo eficazmente al éxito comercial de los
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
qúe antecede, es preciso insistir en que los detalles de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, - 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre en

a los principios fundamentales de la idea, que son en esencia 
los que quedan reflejados en los párrafos de la descripción 
hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vigente sobre 
Propiedad Industrial, establece como no patentables. en su 
apartado tercero,"los cambios de forma, dimensiones, pro—

M porciones y materias de Un objeto ya patentado" fijando asi 
el criterio del legislador en el sentido de que patentada - 
una idea qué pueda dar lugar a una realidad práctica e ih-
dustrializable, nadie podrá apoyarse en ella para,, afreten

* + *
to de haber introducido ligeras modificaciones, presentarla 
como nueva y propia.

Esté principio, en cuanto al alcance de lá jproteg
*# *ción del objetó patentado ee refiere, ee halla confRnaadó

V
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y encáre —

ao
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 dé**Octubre 
de 1954, ¿3 de enero de 1959. 20 de marzo de 1964 y*obras.

Establecido el concepto expresado, én cifaĵ a a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitad^ be re­
dacta a eoHtinUación la Nota de reivindicaciones, de acuer­
do con lo que ee establece en el último párrafo del apartaá

M tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi las n& 
vedadas que ee desean reivindicar:

MOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones ai—
guiantes:
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19.- CAJA PLEGABLE Y APILARLE, caracterizada - 

por el hecho de estar constituida a partir de una lámina 

troquelada y hendida, cuyos dobleces determinan la forma­
ción de un prisma rectangular, en el cue una de sus aris-. 
tas longitudinales, precisamente la correspondiente al bog 

de anterior, se prolonga en un ala plana constituida por - 

la superposición de dos extensiones de sus caras adyacen­

tes, quedando dicha ala plana como prolongación del plano 

de la cara anterior o principal, en tanto que dicha cara 
principal y la adyacente contraria a la descrita que correg] 
ponde a la parte superior de la caja, presentan una zona - 
recortada central, y amplia, cuyo cartón está recogido, do
blado sobre ái mismo, formando una solapa plana en.prepon-

I **+*
gación al plano de la cara posterior de la caja, co&é&^tu- 
yendo un asidero y medios para colgarla asi como frót&is -

* 3 4
publicitario, mientras que la abertura formada por dfc^a -

** *
zona recortada quedó cerrada por una lámina transparente -W+ 9 ̂
que permite la observación directa del interior de la caja.

29.- CAJA PLEGABLE Y APILARLE?, caracterizará - 
porque los testeros de la caja se cierran abatiendo *^fpri 
mer lugar una solapa en que se prolonga la cara infSgí&r -
la cual solapa Queda ligeramente ocluida dentro del^rfya-1 *.*
se, formando paredes laterales, en tanto quo otra solapa, 
solidaria del lado opuesto queda a nivel del borde exterior 
general de la caja, cubriéndose por abatimiento de la solg 
pa prolongación de la cara posterior y finalmente, por la 
solapa de la cara anterior, la cual está provista de medios 
de engarce convencionales, y cuyo bordo inferior está pro­
longado como la cara principal, de manera que, junto con - 
ella, forma en la base un alojamiento de pequeña altura, -

J
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1 limitado por la prolongación inferior de la cara anterior 
y sus laterales, permitiendo su ajuste en superposición o 
apilamiento de una caja sobre otra.

33.- Se reivindica, por último, como objeto so-
9 bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solí-

cita: CAJA PLEGABLE Y APILADLE.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en -

10

la presente memoria descriptiva que consta de nueve páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 7, Junio 1.932
BERNARDO UilGRIA 
P.P.
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